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Undres *6 ele Enere.
Increíble parece que entre pmotrot, en un siglo de ilustración, y el 

cabo de tantos años de un Gobierno que es la envidia del mundo cul
to, se vean todavía escena» y atentado» que deshonrarían aun i loe 
pueblos salvages.

La Irlanda nos presenta por dagracia crímenes inauditos, de que 
ya varias veces se ha hablado. En el día hay otros que indican la tris
te situación de aquel pais.

Escriben de Cork con fecha de 19 de este mes que habiendo ido 
los empleados di rentas con un destacamento de milicias á las cercanías 
de Bandoux, embargaron un alambique, y prendieron al duefio y á un 
hombre que trabajaba con dicho alambique, contraviniendo á las leyes 
que rigen en la materia. Inmediatamente se reunieron los labradores de 
las intnediac'oaes en número de unos $00, y empezaron á tirar pedra
das i los aptehei sores. El capitán que mandaba el destacamento amenazó 
con qu.: hana fuego si se trataba de arrebatarle los presos; y como la 
lluvia de piedras ib» en aumento si-mpr-*, se vió en la terrible necesi
dad de llevar á efecto su amenaza. Mandó hacer una descarga sobre los 
rebeldes, los cuales huyeron inmediatamente al monte; y se suponía 
que habian resultado bastant s muertos y heridos.

Los tejedores del condado de Witts se confederaron con el objeto 
de que se les aumentase el jornal; y habiéndose puesto en marcha para 
ir á d-struir las maquinas en las diferentes ciudades dd condado, les 
salieron al encuentro los magistrados y otros obélales públicos , y leída 
que fue la ley sol»; mornes, fueron arrestados unos 50 obreros que pa
recían ser los gefes. Ocho de e:los, que manifestaron mas obstinación, 
fueron llevados á la cárcel para remitirlos al tribunal de haliabun.

rZANCIA.

París ay de Enero.

CAMAS A DI LOS DIPUTADOS—%UZ la JtíioH del 23.

No hay que apresurarse á acusar la energía de esta palabra, pues 
suavizo mucho a Moctcsquieu. Nue-ius historias (dice este grande 
hombre) están ¡lenas Je ¿aereas chiles sin resoluciones ; las Je loe 
EstaJus Jetróti.úi están llenas de resoluciones sin ¿¡cerras chiles. He 
aquí , señores , la sentencia de las sociedades pronunciada por la histo
ria , ó reslsiei cías eficaces y habituales , ú revoluciones; tal es la con
dición laboríos de la Humanidad. ( Risa á la derecha.) Las resisten
cias no son menos necesarias á la estabilidad de los tronos que á la li
bertad de las naciones. Desgraciados de los Gobiernos que consiguen
sofocarlas (señales expresivas de aprobicion á la izquierda ).....

Lo restante del discurso de Mr. Royer Coi lar d lúe no menos elo
cuente y fecundo en grandes verdades que lo que se acaba de leer; pe
ro el pasage siguiente merece particular atención.

Después de hib.r sentado por principio que no bastaba para que una 
nación fuese libre el que fuese gobernada por diversos poderes, sino 
que era menester que el Gobierno tuviese por la parte de afuera alguna 

■ barrera que le contuviese, prosiguió asi;
La Carta hubiera hecho muy poco para restaurar la sociedad si se 

hubiera contentado con la división de poderes, pues en lugat de un 
despotismo sencillo hubiéramos tenido un despotismo compu*»to; la 
omnipotencia parlamentaria después de la omnipotencia de uno solo. 
Xanto respecto de la una como del otro, la sociedad hub.cra quedado 
indefensa por falta de instituciones, y solo fundando la libertad de la 
imprenta como un derecho público, ha fundado realmente todas las 
libertades, y restituido la sociedad a sí misma. L» líbertad de la im
prenta deba fundar alte, nativamente la libertad de la tr.buaa, que no 
tiene mas principio m mas garantía, y asi es como, según ia Carta, 
la publicidad vigila sobre las autoridades, las avisa, las reprime y le* 
resiste. Si se rompe este freno saludable, no quedara ya ninguno, y los 
derechos escritos serán entonces tan débiles como los individuo», ha 

. pues rigurosamente cierto, como llevo dicho , que la libertad de la im
prenta tiene el carácter y la energía de una institución poi t;c*: r, cier
to que esta institución es la única que lia restituido á la s.-cuJad los 
derechos que le competen para contener lo» poderes que ia r cc:i; y es 
cierto que el día en que llegue a tallar, en aquel día va i.'.vu * a la 
servidumbre. No hay duda que «Mv-n rcprim i»; 1 > «buco d- la im
prenta; pero también se puede abusar de 1» icpt.sion . i ». ct a!”.. >• ■ ■ - 
ga hasta dcsUu.r la libertad, ia represión no seta entonce» mas que un

acto preventivo, y ademas hipócrita. ( Aprobación muy expresiva á la 
izquierda.)

El otro carácter, bajo el cual debe considerarse la libertad de la 
imprer-.u en todas las discusiones en que se trata de ella, es eí de la 
neces dad. Esta palabra lleva consigo su propia fuerza , pues son bien 
manifiestos los privilegios de ia necesidad, privilegios que no i: han 
dado las leyes, ni se los pueden quitar.

La necesidad de ia imprenta resulta del estado, de la composición 
y del espíritu actual de la sociedad: por eso he dicho que era una ne
cesidad social. El estado, ia composición y el espíritu actual de ia so
ciedad son hechos muy notorios, que no pueden ni disimularse ni ig
norarse , y a-i yo no los describiré de otro modo que como se ha hecho 
en ia exposición de los motivos de la ley, porque acaso no seria tan 
exacto, ni me explicaría tan bien.’'

El orador hizo la descripción del estado actual de I* sociedad en 
Francia con una fuerza de raciocinio incontrastable , y concluyó su 
elocuente discurso con las expresiones siguientes;

» La discusión detenida de los artículos hará ver que el provecto 
de ley oprime la libertad de la imprenta, y que las modificaciones d: la 
comisión la destruyen enteramente; y convencido de que esu libertad 
está en el día arraigada en todas las necesidades po!.ticas y sociales de 
la Francia, y que estas necesidades son incontrastables y confort».s al 
ínteres de la monarquía y al de la paz pública , y considerando atenta
mente lo venidero, voto contra la iey.”

Al bajar Mr. Royer-Collard de la tribuna le manifestaron iu apro
bación de i modo mas expresivo el lado izquierdo y el centro de este 
mismo lado; y se levantó la sesión.

Idem de! 23.
Se continuó !a discusión del proyecto de 1er sobre la rol-cía de los 

periódicos, y Mr. Bcuviiie, que tema ia palabra, voto i favor d —, t¡- 
nifestando en u.i d scuiso muy exten>o que esta lev, que hac-a • esapa- 
recer el sistema de censura previa , contra el cual se había clan-. .d-> un
to, establecía un ord.n legal y regular para los delitos de la libertad de 
la imprenta, encargando su represión á dos sala» reunidas de un tribu
nal superior.

Kn seguida subió á ia tribuna Mr. Mechin , y dijo asi:
Señorea: en el seno de la paz está la Francia inquieta, y aun que le

jos de las borrascas política- , parece estar aguardando al.un mal inme
diato. Por todes partes se ve la abundancia, y en todas se nota una de
sazón que corromped goce de los bienes materiales. Ni el trabajo, ni 
las d versiones pueden distraernos de uru pr.ocupación incomoda, y 
d-spu.s de siete años que ha qu; vivimos bajo unas momas leyes, >
han podido estas restituirnos la concordia: pues mientras qi.e la nación 
obedece sin murmurar, y paga sin que la estrechen, unGob.crno siem
pre receloso no cesa de redamar nuevas garantías.

Luego la nación está atormentada de una enferme ’. ! interna, cuyos 
síntomas se ven claramente. ¡Procede de día misma ¡ ; can,ai No, ;c_s* 
está toda entera en la falsa política de los que la g biernar.. i 
sieso público crecede día en día. porqueta irstaV niad d tos p - "ivi 
de día en dia alejando mas y mas la esperanza he a e -rabil ¡da 4: f -que 
no se reconcilian ios amoio» con un Gobierno parc a.; porque !a* . v_* 
mas solemnes no inspiran seguridad cuando las ambición'' ru es 
atacan y aniquilan á su anH>|o: porque todas las existmc as r t-c*s 
están á discreción de les caprichos n de ia* combinaciones de i* .tan
ga; porque no se puede dar fe alcana i unos hombre que no tienen 
carácter político, y abjuran en el barco de los mimaros los principias 
qu; defendían ayer en los bancos de los diputados; v en fin , pirque ¡a 
misma ley constitucional interpretada por h. m!'-n arrimados d; d:fe- 
rentes intereses no puede estar ugura día «na poeten» iones ni de sus ren
ta; ras.

En este estado de cosas el Gobierno sa irrita contra la nación par
que se desvia de el; ya favor de loe partidos qae llama en »a aux lio 
procura suplir el numero cen ¡1 violencia, v ia legalidad ceaei artífice».

; La nación tendrá acaso confianza en quien no se fia de et'a ' - Po
drá estar s-gura mientras vea sus intereses a discreción de irt roses ce 
exc’pc oo' Y cuando se la gobierna asi contra sus mclimcmnre ,» que 
á fnor de la poi.tica introducida en los tribunales le qu tan ledo asno 
contra la arb.trariedad, ¡entonce» se ie hiMa en un iereury- bostó v 
se o» propone que la castigsleia porque no qu ere prestar »u contar. 
;N > le ha en*. fiado la experienc:* a escapearla’ : I es f-ccior-t. o. o 
pisado no corroboran la» que se le dan en el ¿ a" v>»e tkr; fio -r c 
ha ’>-cundo mas que ei de ia iib;r:id d;! prnMmi;i-,to . ' >.1 -• r* «-ro 
r:.u o e infringido con mas violencia’ l os *.» r- son n-ac.-o». i - i 

n.j. alia d; nuestra nuera e_a coust tu.ior.il atrevjmcea» * toe- 
mu;., ^dz .c nt.fiu.tra )



NOTICIAS DS ESP ASA

Cádiz g de Febrera.
A la hora anunciada en la orden del dia a *e hallaban en el parage 

aeHalado los cuatro batallones de la milicia nacional voluntaria, que 
después de formada la línea de batalla recibieron al sefior gefe superior 
político en el orden de parada. Este gefe, acompasado del señor alcalde 
primero jr de los oficiales de la brigada de artilleros voluntarios, recor
rió la línea , y presenció en seguida el manejo de armas, que ejecuta
ron los batallones con bastante destreza é igualdad: formaron después 
un cuadro, en cuyo centro quedó el señor gefe político con su comiti
va, y después de dar los batallones frente al centro arengó al primero en 
términos muy satisfactorios para la milicia gaditana, recomendando la 
exacta observancia de la Constitución, como que de ella depende la con
servación del orden público y la felicidad nacional; protestando solem
nemente que cuando debía su existencia á la restauración de nuestro ama
do Código no podia dudarse sacrificaría gustoso su vida, si fuese necesa
rio, por conservarlo ileso; y concluyó dando los vivas acostumbrados i la 
Uachtn, á la Constitución y al Rey constitucional, que fueron contes
tados con alborozo por ta milicia y por el numeroso concurso que pre
senciaba el acto, prorumpiendo á continuación los batallones en rña 
el gefe político. Recorrió en seguida los otros tres lados del cuadro, y ma
nifestó que no siendo orador, y hallándose muy conmovido en el mo
mento , no podia repetir su arenga; pero que sus compañeros se la tras
mitirían, asegurándoles tendría el mayor honor de estar entre las filas 
de tan dignos patriotas. Pasaron luego tos batallones á la formación de 
columna, dirigiéndose á la plaza de la vjonstitucion, donde al pasar 
por delante de la lápida y del señor gefe político dieron las compañías 
i la voz de sus oficiales los vivas de costumbre, victoreando todos igual
mente al Sr. Escario, quien habrá quedado desde luego muy satisfecho 
«U1 porte verdaderamente marcial de este cuerpo patriótico.

Madrid Martes /a de Febrero.
» SS. MM. y AA. continúan sin novedad en su importante salud.”- 

CORTES EXTRAORDINARIAS DEL AÑO DE 181a. 

presidencia dbi ieSok gualdo.

Sesión del /a de Febrero.
Aprobada el acta anterior, se mandaron insertar en el acta los vo

tos particulares de los Sres. Marín Tauste y bolanot, contrarios í la 
aprobación de los artículos 8.u y p.° del proyecto sobre el derecho de 
petición.

Se concedió licencia para regresar i su país i los Sres. Alcaraz, 
Guerra (D. Josef Francisco Pareja), diputados por Ultramar.

Se aprobó la siguiente adición del Sr. Sánchez Salvador al dictamen 
de la comisión de Guerra sobre el ret ro que deben gozar los oficiales 
del ejército expedicionario de Ultramar, concebida en estos término;: 
w Ningún militar que sirviere en el egérciro de Ultra mar, y hubiese to
mado partido en cualquiera cuerpo ó tropa de los disidentes de Amé
rica, tendrá derecho al retiro, ni en la Península ni en aquellas pro
vincias.

Se leyó por primera vez el dictamen de la comisión especial nom
brada para presentar á las Cortes el arreglo de los presidios, cárceles y 
casas correccionales.

La comisión especial nombrada para presentar á las Cortes su infor
me acerca de la minuta de mensage de S. M. admitía la adición he
cha por el Sr. Sancho al art. 9.'; y opinaba que podría ponerse'en estos 
términos: » No se comprend-n en esta disposición las Cortes ni la Di
putación permanente de Cortes.”

Quedó apr. bado el dictamen de la comisión.
Se continuó la lectura de la minuta del código penal, revisada por 

la comisión de Estilo.
La comisión del Código penal presentó las adiciones que había ad

mitido al código penal, luchas por varios fres, diputados.
Del Sr. Yandiola al art. 483 , que decía asi: « No se comprenden 

en esta disposición los comerciantes que siéndolo obtengan nombra
mientos de tesoreros de provincia ó depositarios de partido, y hubiesen 
dado la correspondiente fianza.” Aprobada.

Del Sr, Peñafiel al 616, párrafo 1.“: ..Que en lugar de 10 á i» 
años se diga de 6 á si años de obras públicas.” Aprobada.

D.-l Sr. Alvarez Sotomayor al 637: n Que si dentro del término de 
60 días siguientes al en que se dió la sustancia venenosa ó nociva re
sultare por efecto de ella el fallecimiento de aquel á quien te dió , su
frirá el reo la pena de muerte.” Aprobada.

Del Sr. Azaola al 664: » Entiéndese incurrir en la pena de este ar
tículo como raptor con violencia al que robe niño ó niña que no hu
biese llegado á la edad de su pubertad, aunque su ánimo no sea abu
sar de ella ni hacerla ningún daño.” Aprobada.

Del Sr. Alaman al art. 806: » Pero el que por hacer daño ó ven
garse incurra en este delito, sufrirá la pena de 10 á ao años de obras 
públicas.” Aprobada.

De la comisión al 813 : •> Después de las palabras pastores € ga
naderos añádase labradores y prométanos." Aprobada.

De la misma al 541, añádase al fin: - Y del modo que expresa el 
artículo 819.” Aprobada.

De la misma al 751. <> Después de las palabras que no pase de cuatro 
rahezas añádase 6 colmenar que no pasen de cuatro, y al fin añadios 
por cenia cuatro colmenas.’1 .spiubad*.

La comisión de Código penal, habiendo tenido el honor de someter 
á las Cortes las últimas reformas del código penal, proponía que al 
tiempo de pasar á la sanción dicho código se incluyete en él como 
por vía de apéndice el que no debería regir hasta que estuviese aproba
do el de procedimientos, el reglamento de policía, y establecidos los 
presidios y demás establecimientos de deportación, corrección y casti
go con arreglo á las penas aprobadas en dicho código.

El Sr. López (D. Marcial) se opuso á este dictamen, manifestando 
que se privaría á la Nación de los beneficios del código ti se aprobaba 
el que ao rigiese hasta que se verificase lo que proponía la comisión, 
en lo que se pasaría algún tiempo, y entre tanto seguiría rigiendo el 
indigesto y confuso sistema actual de leyes. Por lo cual opinaba que de
bía desaprobarse este dictamen de la comisión.

El ar. Vadillo contestó que la comisión creía que era necesario pa
ra que rigiese el código el que te hubiesen llevado á efecto y plantea
do las casas de castigo que estaban propuestas, y aprobado el código da 
procedimientos.

El Sr. Martel apoyó las observaciones del Sr. López , añadiendo que 
en la discusión de la totalidad del código la misma comisión había di
cho qué no era necesario para establecerle el que estuviese aprobado el 
de procedimientos.

El Sr. Vadillo contestó que la comisión en aquel tiempo solo había 
dicho que no era necesario que estuviese formado el código de procedi
mientos para discutir el penal, y lo mismo se repetía en esta ocasión.

El Sr. presidente suspendió esta discusión para empezar la de los 
asuntos de Ultramar.

Se leyó el dictamen de la comisión firmado por los Sres. Espiga, 
Cuesta, Alvarez Escudero, Toreno, Moscoso, Oliver, Murfi, Navar- 
rete y Paul, que estaba concebido en los términos siguientes:

n Éa comisión ha meditado detenida y circunspectamente la proposi
ción hecha por el Sr. ministro de Ultramar, y después de haberle oido, 
considerado las diversas circunstancias en que se hallan y pueden hallar
se las provincias de ambas Américas, lo infructuosas é ineficaces que han 
sido las comisiones que se han dirigido á los gobiernos establecidos en 
ellas, y poseída del noble sentimiento de que no acontezca lo misino 
ahora, con dispendio del erario público y con sacrificio de la huma
nidad, si bien opina que no deben detenerse las Cortes en considerar la 
proposición del ministerio, pues ella será una consecuencia de los re
sultados, y que para obtenerlas debe facultarse al Gobierno y á los co
misionados que elija para oir y trasmitir al poder legislativo toda cla
se de proposiciones, sean las que fuesen, ai propio tiempo juzga que 
el decoro nacional, y la protección que de justicia es muy debida á los 
españoles europeos y americanos, reclaman el establecimiento de una 
base útil y conducente al bien de las Españas.

» Antes de fijarla, y pira que sea tan productiva á la felicidad co
mo lo demandan la política y el honor nacional, sienta la comisión el 
seguro principio d; que abriéndose esta nueva, gtandí y legítima sen
da de comunicaciones pacíficas, se estimen por de ningún valor ni efi
cacia todos los tratados que se hayan celebrado entre los gefes españo
le* y gobiernos de América, que deben conceptuarse nulos, según lo 
han sido desde su origen relativamente al reconocimiento de la inde
pendencia para que no estaban autorizados , ni podia autorizárseles si
no por previa declaratoria de las Cortes.

» Los comisionados podrán oir todas las proposiciones que se les hi
ciesen para trasmitirlas á la metrópoli , exceptuando aquellas que qui
tasen ó limitasen de cualquier modo á los españoles europeos y ameri
canos que residen en cualquiera parte de las provincias de Ultramar 
la libeitad absoluta de trasladar y disponer de sus personas , familias y 
propiedades como mejor les convenga, sin oponérseles para ello nin
gún obstáculo ni medida que resulte en menoscabo de sus fortunas.

» £ajo de esta declaración la comisión reproduce su anterior dic
tamen , y las Cortes podrán resolver lo que juzguen conveniente.”

Se leyó el voto particular adicional del Sr. Oliver al dictamen an
terior , el cuai estaba reducido á que debe añadirse a! misino dictamen 
lo siguiente: »Que debe entenderse sin perjuicio alguno de la respon
sabilidad en que en este asunto hayan incurrido personas, sean las que 
fueren, y de ios derechos de la Nación española representada por lis 
Cortes y el Rey.”

Asimismo se leyó el voto particular de los Sres. Moscoso , Toreno 
y Espiga, los cuales proponían las adiciones siguientes al dictamen de 
la comisión:

i.J •> Que las Cortes declaren qne el llamado tratad -> de Córdoba, 
celebrado entre el general O-Donojú y el gefe de los disidentes de Nue
va-España D. Agustín Itúrbide, lo mismo que otro cualquiera acto ó 
estipulación relativos al reconocimiento de la independencia mexicana 
por dicho general, son ilegítimos y nulos en sus efectos para el Go
bierno español y sus súbditos.

a.4 »Que el Gobierno español, por medio de una declaración á los 
demas con quienes esta en relaciones amistosas , les manifieste que la Na
ción española mirará en cualquiera época como un» violación de los 
tratados el reconocimiento parcial ó absoluto de la independencia de las 
provincias españolas de Ultramar, entre tanto que no te hayan finali
zado las disensiones que existen entre algunas de ellas y la metrópoli, 
con todo lo demas que pueda convenir para acreditar á los Gt Iri rnos 
extranjeros , que la España no ha renunciado hasta ahora a ninguno de 
los derechos que le corresponden en aquellos países

3-J *> Que se encargue al Gobierno que por todos los med os posi
bles procure conservar y reforzar a la mayor brevedad los puntos huí 
en cualquiera provincia de las de Ultramar se conservan unidos a la me
trópoli , obediente* á su autoridad , ú res Lites los disidente* para sega-



míos de ella; proponiendo i las Cortes lea recursos de que necesite f
no ésten á su disposición.

4.'* n Que las Cortes declaren que las provincias de Ultramar que han 
declarado su independencia de la metrópoli, ó no reconocen de hecho 
la supremacía del Gobierno de esta, no deben tener diputados en tas 
Cortes mientras permanezcan en este estado.'’

También te leyó el voto adicional de los Sres. Murfi , Navarrete y 
Paul al dictamen anterior, los cuales opinaban que en el caso de apro
barse por las Cortes el dictamen de la comisión, no se aprueben los 
votos adicionales presentados por algunos individuos de ella, como 
opuestos á los fines que la misma comisión se ha propuesto, poniéndose 
desde luego en egecucion las medidas que incluye aquel dictamen, sin 
perjuicio de que las Cortes ordinarias resuelvan oportunamente cobre 
Jo demas lo que estimen conveniente. Se suscitó una discusión sobre 
si debía discutirse el nuevo dictamen por sí solo ó con los votos par
ticulares, y se decidió que se discutiese primero el dictamen de la co- 
miaion.

El Sr. López (D- Marcial): No puedo aprobar el dictamen que se 
presenta, porque preveo los efectos que indican tres señores en su voto 
particular adicional. Ya rezelaba esto mismo en la primera discu .ion, 
y asi es que un argumento que hice entonces fue repetido por el señor 
Latlave. En efecto, ó este dictamen no significa nada, ó significa lo que 
nosotros no podemos hacer. En mi concepto es lo primero, porque el 
mandar comisionados para indagar el espíritu que reina en aquellos pai
tes , el que envíen al Gobierno las proposiciones que les hagan, y este 
las pase á las Cortes, es una cosa que está en las atribuciones del Go
bierno mismo, y nosotros no debíamos mandarlo , porque tal vez pue
de darse un tspíritu de independencia á este asunto respecto de las pro
vincias de U tramar , el cual no debe tener. Mi rezcio, que entonces 
fue e,te, y que me hubiera impulsado í no votar el dictamen, lo tengo 
en esta ocasión. El Sr. 1). Pablo ( Lallave) y el Sr. Puehet manifesta
ron bien claramente qué quería decir esto de mandar comisionados i 
America y el oír los votos de ios pueblos; de forma que si alguna du
da me hubi-ra quedado , con ía explicación que hicieron estos señores 
no me he podido olvidar de la idea de Jirlumutuos, que as: llamaron á 
los comisionados que se habían de enviar. ¡Pero la América se baila ya 
en ei caso de que se la envien dipiomiticos? Pues si esta proposición se 
dejase corr r asi como se ha <1 cho, y nosotros volásemos una cosa de 
esta naturaleza, ¡no se diría que nosotros habíamos adoptado un tem
peramento , que por sí solo podia ser suficiente a declarar tácitamente 
la írui.pendencia! So quiero que jamas se divulgue esta idea : los indi- 
Vhui-.i am-ncanos, lo mismo que los españoles, están obligados á cum- 
pl r ¡as r V's d. la Nación.

Ibam- continuando en la idea que dejo manifestada, cuando leí el 
vot, i d<. ios tres Sr s. diputidos que io han presentado, y dec an que era 
p:ec.sr> restabiec. r la paz entre las provincias disidentes Je America v 
tq-siia peio yo creo que no puede concebirse Ul idea de que sea as: lo 
qu_ las Cortes tratan en este momento. Lo que la América ha tratado 
de hacer -s una s.-paracion t'e la metrópoli , lo cual no lien: carácter 
de su-rt.i. Ki cn",ar diplomáticos se hace con naciones ;vt rañas ; aquí 
no ' j\ riada de eso. Y sí esto se autorizase, ¡no podia haber dicho Me- 
rir.o que se hiedra la p.iz con él? be ñor, las palabras significan mucho 
mas de lo que parece en algunas ocasiones, y en ellas es preciso mu
cha meditación. Dicen los bres. Murfi , Navarrete y Paul en su voto par
ticular:

Faltaríamos á nuestro deber como diputados de la'Naclon , si con 
el fin de evitar los males que pueden experimentarse contra la inten
ción de l.ici misión, no expusiésemos francamente á las Cortes que la 
misión de los conus añado» podrá ser inútil, si a> propio tiempo se pre
sentan proposic.ones que directa ó indirectamente debiliten el sentido 
de aquel pr nier dictamen y del segundo que acaba de presentar la co
misión 5 creo que en estas idias calaran conformes todos ios bres. di
putados por Amer ca , y si no ¡oíala me engañara! ;Y qué seir.fi-re di 
aquí: One el dictamen quería dec.r otra cosa, que no se ha creído, 
esto e>, el TiVonocmiento de aqu.iía íudcpcudciic.a.

Fsio - s bien ocho, y asi lo dicen los mismos Sres. de 1» comisión. 
Yo no entrare en la sustancia de la materia: el expediente, dije el 
prim r iba , y al ora lo repto, ha Venido sin la instrucción debida, y 
prec sumóle al concluir ¡asCoit s sus sesiones,siendo al mismo tiem
po de ios nías t ravos que pu den someterse a su deliberación. Tampoco 
haré tu t.to d< us idea, fiantrópicas que aquí se han expresado, ha
blando do ia aiegor a de la madre y ia hija, v que si esta se halla en 
casa d. su madre, esta debe mirar con gozo que ia hqa crezca y se ha
ga cuita.

'eñor, los hijos deben estar sumisos á los padres hasta que llegue el 
momento de la emane.pación, y estele hallo marcado por la lev; en 
el caso de salirse ó fugarse antes de tiempo, debe el padre impedido 
corr. ccorainn-nte. ¡ t.einos devenir aquí nosotros i titulo de s.nti- 
mi i »', h ortrópieo» a hacer una desmembración de una parte del t.r- 
r lor a i tp.tio ? Fisto neces tz mas conocimiento de los qu; nosotros 
podemos |.ncr, v mas instrucción del asunto. Nosotros no debemos 
hac r una c-sion tá.u i por solo un dictamen de cuatro lincas, que no 
t i ne r n, un apoyo. Fin los últimos momentos que somos diputados 
d li n os dar idea de nuestro pundonor y de nuestro amor á la patria, 
comerme lo hemos hecho hasta aquí.

les O'rt s dilnn de.ir solamente si se han de adoptar los medio» 
con-- i', ntes para el estado de aquellos panes, y nada mas. emitido el 
í,i h ino no haba hablado, entonces p>«lria h its-rse aprobado el pri
mer distan,, r.: pero aluna que este s; ha cxpli.ási • bien o mal, que 
en eso no me meto , divisado que c,(o ha de ser como una medula de

ptcificacion, me parece que debemos ser mat circunspecto», y mee 
cuando no hay dictamen de comisión, como dicen ios mismo» señorea 
que la componen.

Debemos presentarnos con los nobles y decoroso» »entlinimientos 
que animan al carácter español para resolver este asunto, lo cual pide 
algún tiempo: las Cortes ordinarias verán lo que han de hacer; ¡he
mos de renunciar á un derecho tan legitimo, que no es reclamado por 
lo» hijos de Motezumi, s.no por los hijos de io» espaúo.es: Nosotros 
creimos que la Constitución benéfica que rige en España sena un me
dio por el cual se calmarían aquellos países, y desgraciadamente aque
lla ha servido de un mcd>o fura que estos hombres hayan hecho lo 
que todo el mundo sabe. ¡ Qué mas se podia haber hacho ? Lo qu: se 
ha procurado hacer a.li ■ a sido celebrar tratados fingidos, que han com
prometido la suerte misma de aquellos individuos.

Los elementos de aquella revolución no son los mejores para plan
tear la libertad, por ia cual tanto declaman. . Y en estas circunstancia* 
podrá esta madre, que tanto quiere á su hija, dctarla abandonada? ¡ No 
deberá adoptar todos los remed.es que crea convenientes pata salvar .a!

Se quiere que se envien comisionados, y que tácitamente se aprue
be la independencia. Yo creo que de este modo daríamos motivo á 
justísimas reconvenciones. Asi pus* soy ds parecer que las Cortes so 
pueden aprobar el dictamen que se discute.

El Sr. Paul.- El sr. López debe conocer el estado en que se encuen
tran ios desgraciados españoles de aquellos países, el cual debe excitar 
su sensibilidad, y reclama un remedio pronto y eficaz. La comisión no 
es acreedora alas inculpaciones que se la han hecho, porque esta ao 
ha dicho que las Cort;» reconozcan la independencia de aquellos go
biernos; y si no han hablado nada de esto, ¡á qué viene declamar con
tra su. dictamen i Para entorpecer este grave negocio. Lo cierto es que 
las d íseroiones de aquellas provincias no conocen otro remedio que va
lerse de la fuerza ó de medidis poiíticas. Todo el mundo sabe et esta
do de los egércitos españoles en aquellas provincias, y asimismo la 
consternac on en que se ven sus gefe* á cada paso.

Aquí han llegado comisionados de dichos aefe», y sin embargo 
ninguna medida ni resolución se ha adoptado. ¡Y qué hemos de ha.er 
en igual caso? ¡ La constancia y la firmeza no tiene término á 1500 
leguas, que era donde s. hallaba ese gen ral de qu; tanto s: ha hablado? 
¡ Miraran ¡os hombre* sensibles con ind f-rencia aquellos pa.x-s envuel
tos en una dou.rosa guerra civii ? Yo creo que la m;d¡da qu: s: propo
ne es la mejor que se puede adoptar, y esta de acu rdo coa ¡o, senti
mientos del br. López, porque es puramente couc.l¡atona para unos y 
otros españoles.

Por otra parte ¡se querría usar de la fuerza armada , compuesta de 
gente que no tiene los s.-ntimientos del br. López: < Se querría en
viar geni; á aquellos países que no putean procurar m el bien de el o* 
ni ei de esta Nación? Aunque se quisiese enviar de otra clase, sena pre
ciso examinar antes las ventajas que podría producir esto a la Nación. 
Es preciso no dejar abandonados á aquellos países en una desastrosa 
gueira civil; debemos adoptar una medida de paz y conci ¡ación , cual 
correspond. al d.coro del Congreso nacional , y esta es la que propone 
la conus on en el dictamen que ha tenido ci honor de presentar a i a* 
Cortis. Por io mismo creo que debe aprobarse.

El Sr. Goíhn elijo qu: se había opuesto al anterior dictamen , por
que creía que era un reconocimiento tácito de ia independe.' c.a, y se 
oponía a esto par la misma razón: qu: ademes creía que era escandalo
so ei enviar comisionados de ara para cir las proposiciones que se hi
ciesen , ías cuales se podan ya dar por sabida:: y >e oponía a que táci
ta ni exp iwtiru.ne *: aprobase la independencia, por ser contrarío al 
art. 8.'' del tratado de Uttech , en el que se decía que el Rey Católico 
no podía vender, ceder ni enagenar de cualquier modo que fuese par
te alguna de las Americas.

be leyó un discurso del Sr. Solanof.en el qu: ponderando la gran
de importancia de este asunto, y lo much > que conv:ndna su resolu
ción , decía que aunque la E:paña tenia derecho á que estuviese unida 
con ella en el tegímen constitucional, le seria imposible verificarlo por 
las circunstancias particu.are, *ic pe::;: ■ v ¡«ir no tener bi ma
rina, m comercio ni fondos tn ei erario, y aunque los tuvese, solo 
poir.a conseguir la destrucción de ambos hem.sfeiios, porque ia España 
am.rieana quería conservar la independencia, y sosten.r.a a toda costa; 
v por lo mismo el bien de l ’S dos mundos dictaba que se hiciese una 
conciliación entre ambes, que en la acias!.d d poda ser ventajosa para 
la fsp.iña europea, suj'u.sto qu: ia americana no estaba en estado di 
con-t luirse por si sola sin el auxilio de ia europea : todo esto aconse
jaba que se aprovechase esta ú.tmia ocasión, reconociendo una inde
penden;.a que estaba ver.ficada de hecho mediante ,a* proposiciones 
que presentaba a las Cortes.

be leyeren duchas proposiciones,reducidas i que las Cortes por un* 
generosidad piop a del sistema constitucional que nos rige , y por e! ín
teres ven -ral de i'1* españoles de ambos mundos , dec »ta>en la inde- 
pend.ncia de tudas aquellas provincias de ambas America* que la tu
viesen en el d a de hecho, mediante a qu; caiia uno de aquellos go- 
b.irnos pacíse un sub.id.u anual en recompensa de lo* deis.he* que s* 
renunc ana.'.. que se formase un talado de .un :..o bajo >•> bases mas 
cot ' .mentes al tecipr-'c* ínteres de ios americano* * vspai.ole» penin
sular;* . que *e suspendiesen desde luego lisias ¡as ! o>t . o.oFasta q se
riar entíi.imenie aprobado este ttatadu. que tod ■> ios .«pací, de* que 
quisieren r.t,ra:se a ia l'enir.suia ío p^Oiosvn hacet i bremert. con to
dos los fundí.* que le. jvrtene. icrcn , s.n que ». les obligase a pagar de- 
re. he *\ur.o. qu; * t >Jo español que quisiese v s r en a America si 
1* sorse:s *se el cocí v distrute de todos sus derechos v bañes. que



todo español que hubiese sido privido de «u propiedad y deiutderecbos 
é consecuencia de tos disturbios anteriores sea reintegrado en ellos ¡ que 
todo* los caudales, efectos y enseres pertenecientes á la España euro
pea quedasen & la disposición de esta, y se costease por £* América 
todo lo necesario para trasladarlos á la Península! que todas las tropas 
de mar y tierra pertenecientes á la España europea que actualmente 
asistiesen en la América se conservasen en los mismos puntos, mante
niéndose i costa de los gobiernos americanos hasta la ratificación de 
este tratado; que le Espefie europe» pudiese disponer de le fuerza na
val que tiene en las Américss, y que se estableciese una confederación 
compuesta de los gobiernos americanos, bajo la protección de la Es
paña europea, sobre las bases que fuesen mas convenientes, y garanti
zándole del modo que se acordase-

El Sr. Mufioz Torrero pidió que el autor de estas proposiciones lai 
retirme luego, porque no tenia prderes pata hacerlas, y si no, que los 
enseñase.

Las Cortes acordaron que se retirasen estas proposiciones «orno con
trarias i los poderes.

Ei Sr. Lallave ( D. Pablo) dijo que el Sr. D. Marcial López se ha
bía exaltado demasiado en su discurso, y que todas las razones que ha
bía alegado no teman ninguna fuerza, y si no, podia preguntar á loa 
tefiores'que habían formado el voto -perticular si eran ó no de parecer 
que se oyesen proposiciones acerca de la independencia; y por último 
había algunas cosas que no podían decirse sino metafóricamente} asi 
que, legítima ó ilegítimatnante la hija está ya casada, y no puede disol
ver su matrimonio: que lo que había dicho el Sr. Torre Marin era re
produciendo lo mismo que habia ya manifestado, añadiendo solamente 
lo del tratado de Utrech, que no tenia ninguna conexión con el caso 
presente, porque no se trataba de vender, ceder ni enagenar la América.

El Sr. Torre Marin dijo que el tratado decia ceder, vender ni ena
jenar de modo alguno ¡ y como el dictamen de fe comisión envolvía 
el reconocimiento tácito de 1a independencia, opinaba que no debis 
aprobarse por muchas razones, y entre ellas fe de estar en contradicción 
con dicho tratado.

El Sr. Hornero Alpuente dijo que ni el dictamen de fe comisión 
ni alguno de los «otos particulares suponía nada de independencia, y 
por lo mismo el br. Torre Marin procedía bajo un supuesto falso; y 
que fes Cortes debian considerar que en América habia muchos españo
les expuestos i ser víctimas; que teníamos allí grandes intereses; que 
nuestro comercio estaba paralizado; que estábanme sin fuerzas y sin 
dinero, y que por lo mismo se debía aprobar el dictamen de fe comi
sión como muy sabio , muy justo y de la mayor consecuencia para sal
var á lodos los españoles europeos y americanos que están en aquellos 
países, sus caudales y efectos y los nuestros.

El Sr. Alaman dijo que io único que podia hacerse en laa circuns
tancias actuales era aprobar el dictamen que antee propuso fe comisión, 
que era fe primera parte del que ahora proponía. Manifestó en seguida 
que el Sr. López se habia salido de fe cuestión, y habia dicho entre 
otras cosas que se iba á dar grande importancia al dictamen de la co
misión , porque se hablaba da los gobiernos de América y de fe guerra 
de América ; porque gobierno tolo lo era el que estaba reconocido, y 
guerra 1a que se hacia entte dos gobiernos ó oos naciones reconocidas; 
y que lo que sucedía en América solo era anarquía; asi que, hasta 
ahora había ignorado que anarquía era guerra ilegítima ó gobierno ile
gítimo : S. S. deseaba que los comisionados fuesen solo para tratar de 
pacificación; peto en México, por egemplo , que habia hecho y conso
lidado su independencia, no estaba en el poder humano trastornar fea 
bases de fe independencia.

Expuso en seguida que el Sr. Torre Marin había citado el artícu
lo 8° del tratado de Utrech, sin observar que el argumento que sóbrelo 
mismo habia hecho era contra orodueentem, pues que no se había ob
servado para fe ceaion de las Floridas.

Que fe segunda parte del dictamen estaba en contradicción con otro 
dictamen de la misma comisión acerca de una solicitud del comer
cio «ic Cádiz,el cus* decía que pases- ¡» solicitud al Oobierno para que 
loa comisionados que envíe allí fe tengan presente; ¡y no podría decirse 
lo mismo acerca de la segunda parte del dictamen que se discutía! Por 
otra parte no sabia cómo podía declararse por de ningún efecto el 
tratado de Córdoba, siendo asi que habia puesto 1a tranquilidad en 
aquellos países, y habia asegurado fe vida y propiedad de muchos espa
ñoles adictos á fe metrópoli; y esto era tanto mas extraño cuando no 
se necesitaba que se tomase resolución alguna sobre el supuesto que se 
trataba de enviar comisionados; los cuales , según el carácter que se lea 
diese, probablemente no serian admitidos, como no lo fueron en Bue
nos-Aires, no porque tuviesen poco carácter ó condecoración, como 
había indicado el otro dia el Sr. ministro de Ultramar, aino porque 
debian considerarse como espías. Por lo mismo opinó que solo se 
aprobase fe primera parte del dictamen; y caso que se quisiese tomar 
otra medida fuese solamente la de aprobar fe proposición de los seño
res Palarea y Cano Manuel ( que estaba sobre la mesa ), reducida á que 
se envien los comisionados, sin perjuicio de que el Gobierno deba to
mar todas las medidas que esten en sus atribuciones pan el mejor y 
mas feliz éxito de fea negociaciones, y asegurar fe suerte de los españo
les europeos y americanos.

El br. conde de Toreno dijo que había pensado no hablar en esta 
discusión, y solo sí en defensa de su roto particular; pero no podia 
pr-scindir ahora por haberse alegado algunas razones que creía de su 
deber contestar. Que los Sres. diputados debían hacerse cargo que no to

dos los países de América estaban en una misma disposición, porque al- - 
gunas bases podrían ser buenas para la Nueva-España que no lo podrían 
ser para Buenos-Airea; y que á pesar de fe distinta naturaleza de los 
países podia convenirse en una misma base para asegurar los intereses 
de los españoles europeo*.

Que el Sr. preopinante habia manifestado que en los Gobiernos 
americanos había cuantía y solidez , por cuyo motivo no debía decla
rarse nulo el tratado de Cmdoba; y como éi no lo consideraba asi, era 
muy del caso que te aprobase fe medida cuarta propuesta en el voto 
particular de algunos de los Sres. de 1a comisión; y á pesar de 1a des
aprobación que en su concepto merecía aquel tratado, no habia temor 
que corriesen peligro laa vidas ni las haciendas de los españoles euro- 
pet y americanos que en aquellos países hubiesen defendido 1a causa 
de fe metrópoli, porque tino se respetase el derecho público y de gen
tes, fe España sabría muy bien lo que debía hacer; y contestando el mis
mo Sr. preopinante al Sr. D. Marcial López habia dicho que no habia 
anarquía en América, sino un Gobierno de hecho; pero debía tener 
presente que anarquía no quería decir que no hubiese Gobierno al
guno , tino que ceda i g dias te mudase el Gobierno.

Que en cuanto á lo que había dicho S. S. de los comisionados que te 
enviaron á Buenot-Airet no se atrevería él á decir ti no fueron recibi
dos por poca graduación, ó porqué; pero lo cierto es que se había visto el 
amor que los americanos tenían á fes condecoraciones, títulos y cruces, 
mucho mas que los españoles; que de ningún modo estaba en contradic* 
cion este dictamen con el otro , dado á consecuencia de fe solicitud dd 
comercio de Cádiz; porque (i mas de no haber sido ambos en un mis
mo dia) no podia resolverse lo que se pedia; decía el comercio de Cá
diz que te admitiese 1a bandera americana en los puertos de España, 
para que allí se admitiese fe nuestra; y siendo esto un reconocimiento 
déla independencia, decia 1a comisión que pasase al Gobierno para que 
lo tuviese piesente, y no podia decir otra cosa porque no sabia si aun
que te admitiese en España fe batidera americana se admitiría en Amé
rica fe bandera española, á no ser que te reconociese fe independencia.

Manifestó en seguida que tu voto particular habia sido á conse
cuencia de las observaciones que se habían hecho al tiempo de fe dis
cusión del anterior dictamen y de 1a opinión del Gobierno, y sobre 
esto dijo que se extendería mas cuando se tratase de los cuatro artículos 
del voto particular.

El Sr. Torre Marin deshizo algunas equivocaciones que dijo habia 
padecido el Sr. Afeman; añadiendo que cuando se hizo el tratado de 
Utrech , las Floridas y 1a Luitiana no pertenecían á 1a Nación espa
ñola , sino á fe francesa.

El Sr. Afeman contestó también á varias equivocaciones, en laa 
cuate* dijo que habían incurrido los Sres. preopinantes, y dijo que fes 
Floridas habían sido conquistadas por los españoles, y se debió su con
quista á Velazquez de León.

El Sr. ministro de fe Gobernación de Ultramar dijo que hasta aho
ra no habia podida examinar los últimos documentos que se le habían 
pedido, y que aunque algunos eran reservadas, no tenia inconveniente 
en manifestarlos á las Cortes.

Habiéndose declarado este punto suficientem:nte discutido, pidió 
el Sr. Palarea que ss leyese su proposición , lo cual se verificó , y decía 
asi: «Y sin perjuicio de que el Gobierno deberá tomar todas fes me
dida* que esten en sus atribuciones' para el mejor y mas feliz éxito de 
las negociaciones, y asegurar la suerte de los españoles europeos y 
americanos qué se han sacrificado por fe causa de fe metrópoli.”

El Sr. Afeman pidió que se votase el dictamen por partes y ha
biéndose resuelto que no, quedó aprobado todo él como fe comisión lo 
proponía.

Se leyeron fea minutas de fes leyes sobre libertad de imprenta y de
recho de petición, y fe minuta de decreto sobre rectificación de vario* 
artículos del arancel general.

Se leyó un oficio del Sr. ministro de Gracia y Justicia, en que de
cia que el Rey habia resuelto acudir á la ceremonia de cerrar fes sesio
nes de las Cortes extraordinarias el dia 14 del corriente , en compañía 
de S. M. la Reina y de SS. A A. los Sres. Infantes, y lo comunicaba 
de orden del Rey para conocimiento de fes Corte*; y asimismo que 
S. M. habia mandado que en aquel dia se suspendiese el luto de corte, 
y fuese de gafe con uniforme. Las Cortes quedaron enteradas.

El Sr. presidente nombró para 1a diputación , que en el dia de maña
na habia de entregar varias leyes al Rey para fe sanción Real, i lo» se
ñores Benitez, Torres, Sánchez Salvador , Cavaleri, Sil ves, Echevarría, 
Ramírez Cid, Espiga, Csbarcas , Moya,Villa, Martel, Medrarlo, Mas- 
careñas, y i los señores secretarios Tapia y Zorraquin, y levantó fe se
sión pública á las fres y media de la tarde para quedar en secreta.

Lo» dueños de los bultos presentados con sello acudirán hoy ig da 
9 i 2 i fe casa nacional de moneda para hacer el reconocimiento de 
los numerados desde el ion al aoqy, ambo* inclusive.

ANUNCIOS.
iroTA. En fe gaceta del ay de Enero en artículo de Bilbao se pu

blicaron los nombres de los milicianos que se batieron y persiguieron 
i los facciosos; pero no se hizo mención por un descuido involuntario 
de D- Josef Beci Villaurruiia.

otra. En 1a gaceta núm. 41, fol. 142 , en los anuncios, lín. 33, 
dice Cerní, léase Cení.

SUPLEMENTO


